UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS
CONSEJO ACADEMICO
RESOLUCION ACADEMICA N° 098 DE 2023
(septiembre 27)

“Por la cual se modifica parcialmente el paragrafo 2 del articulo 2 de la Resolucién
Académica No. 132 de 2022"

EL CONSEJO ACADEMICO
En uso de sus atrlbuaones |egales y reglamentanas espeC|a|mente las confendas por Ia Ley 30 de 1992
: . y eI Acuerdo Superlor No. 003 de 2021 Y

CONSIDERANDO

Que el numeral 14 del articulo 22 del Acuerdo Superior No. 003 de 2021 — Estatuto General - establece
como una de las funciones del Consejo Académico: “aprobar y modificar los calendarios académicos”.

Que el Acuerdo Superior No. 007 de 2020 determiné que el Consejo Académico definira los tiempos
requeridos para establecer el calendario académico, atendiendo las necesidades Institucionales y las
condiciones excepcionales que se presenten en cada periodo académico.

. Que la Resolucién Académica No. 132 de 2022 establece el calendario académico del primer y

segundo periodo académico de 2023 de los programas académicos presenciales de grado
ofrecidos en Villavicencio y Granada.

Que la Resolucién Académica No. 132 de 2022 ha sido modificada parcialmente por las Resoluciones
Académicas No. 027 de 2023, No. 032 de 2023, No. 035 de 2023, No. 065 de 2023, No. 072-2023, No.
083 de 2023 y No. 086 de 2023.

Que el paragrafo 2 del articulo 2 de la Resolucién Académica No. 132 de 2022 establece las fechas para
el desarrollo del sequndo periodo académico de 2023 y como actividad final Vacaciones Docentes de
Planta.

Que segin lo establecido en el articulo 33 del Decreto No. 1279 de 2022 los Empleados Publicos Docentes
tienen derecho por cada afio completo de servicios, a treinta (30) dias de vacaciones, de los cuales quince
(15) seran habiles continuos y quince (15) calendario, una vez revisada las fechas establecidas en la
Resolucién Académica No. 132 de 2022, se evidencia que se debe modificar el dia de finalizacién del
disfrute de las mismas.

Que el Consejo Académico en la Sesion Extraordinaria Sincrénica No Presencial No. 045 del 27 de
septiembre de 2023, estudid la propuesta de Resolucién presentada por la Vicerrectoria Académica.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTICULO 1°. MODIFICAR parcialmente el paragrafo 2 del articulo 2 de la Resolucion Académica No.
132 de 2022 en cuanto al siguiente cronograma:
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re de 2023 al 12
2024, inclusive

Vacaciones Docentes de Planta

ARTICULO 2°. Las actividades previstas en el calendario académico general no modificadas por ésta
decisidn se ejecutaran en los plazos que se determinaron para tal propdsito.

ARTICULO 3°. Vigencia. La presente decision rige a partir de la fecha de expedicién y publicacién.
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

vicencio, a los 27 dias del mes de septiembre de 2023.

HARLES ROBIN AROSA CARRE
Presidente
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